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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Nehemías de Jesús Argueta Berganza
Alcalde Municipal
Municipalidad de Ipala
Departamento de Chiquimula
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Nehemías de Jesús Argueta Berganza
Alcalde Municipal
Municipalidad de Ipala
Departamento de Chiquimula
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Nehemías de Jesús Argueta Berganza
Alcalde Municipal
Municipalidad de Ipala
Departamento de Chiquimula
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0504-2013 de  fecha 29 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Ipala, del Departamento de  Chiquimula, con el objetivo de evaluar la razonabilidad
de la información financiera, resultados y la ejecución presupuestaria de ingresos
y  egresos,  correspondientes  al  período  comprendido  del  01  de  enero  al  31  de
diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Ipala,  del  Departamento  de  Chiquimula,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Ingresos no depositados intactos e inmediatos
Recomendaciones de auditoría anterior, no cumplidas

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  
2.  
3.  
4.  

Área Financiera

Gastos de ejercicios fiscales anteriores afectando el ejercicio vigente
Falta de actualización en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
Fraccionamiento en adquisición de bienes, servicios y suministros
Fianza presentada extemporáneamente

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Alfred
Enrique  Detlefsen Monterroso  (Coordinador)  y  Lic.  Carlos  Roberto  Sum  Coyoy
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. ALFRED ENRIQUE DETLEFSEN MONTERROSO

Coordinador Gubernamental

               

Lic. CARLOS ROBERTO SUM COYOY

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Ipala, Departamento de Chiquimula
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0504-2013 de fecha 29 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común, Bienes de Uso
Común, Proyectos de Inversión Social, Préstamos Internos de Largo Plazo,
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Tasas,
Venta de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector Público; y del área de
gastos, las cuentas: Remuneraciones y Depreciación y Amortización.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Mejoramiento Condiciones de Salud y Medio Ambiente y 13 Infraestructura Física
Municipal,, considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y
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Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios
Personales, 01 Servicios No Personales y 02 Materiales y Suministros.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013,  la , presenta disponibilidadesCuenta 1112 Bancos
por un valor de Q1,132,838.67,  integrada por 2 cuentas bancarias como se
resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), una Cuenta
receptora; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.

 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos correspondientes al 31 de diciembre de 2013.
 
Bienes de Uso Común

 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1238 presenta un saldo de Q48,322,761.94,
los cuales concilian con los registros del Inventario General de la Municipalidad a
esa fecha.
 
Proyectos de Inversión Social
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1241 Activo Intangible Bruto, presenta un
saldo de Q28,278,948.09. En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de
fondos con destino específico para inversión, que corresponden a ejecución de
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proyectos que no generan capital fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de
conformidad con los lineamientos contables emitidos por el ente rector. Dichos
proyectos se detallan en el Anexo 11.6 del presente informe.
 
PASIVO
 
Préstamos Internos de Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2232.00.00 Préstamos Internos de Largo
Plazo presenta un saldo por pagar de Q16,159,014.41, en concepto de, 
Préstamos con las siguientes entidades: Banco de Desarrollo Rural, S.A. e
Instituto de Fomento Municipal, los cuales fueron destinados para Inversión.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital Recibidas, ascendió a la cantidad de Q118,676,936.10.
 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3112 Resultado Acumulado de Ejercicios
Anteriores, presenta un saldo de -Q30,770,024.41.
 
Resultado del Ejercicio
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3112 Resultado del Ejercicio, presenta un
saldo de -Q.5,999,246.65.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos
 
Tasas
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 5122 Tasas, relfeja que los ingresos por
este concepto ascendieron a la cantidad de Q 2,898,694.75.
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Venta de Servicios
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 5142 Venta de Servicios, refleja que los
ingresos por este concepto ascendieron a la cantidad de Q2,888,366.82.

 
Transferencias Corrientes Recibidas del Sector Público

 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 5172, Transferencias Corrientes del Sector
Público, refleja que los ingresos por este concepto ascendieron a la cantidad de
Q4,248,602.81. 

 
Gastos
 
Remuneraciones
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 6111 Remuneraciones, asciende a la
cantidad de Q5,410,917.82.
 
Depreciación y Amortización
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 6113 Depreciación y Amortización, asciende
a la cantidad de Q7,210,005.35.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 13 de
diciembre de 2012 según Acta No. 89-2012.

 
Ingresos

 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q30,642,790.00, el cual tuvo una ampliación de Q14,962,516.92, para
un presupuesto vigente de Q45,605,306.92, percibiéndose la cantidad de
Q37,182,089.67 (82% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q183,767.21;  11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q3,117,622.43;  13 Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q611,866.07;
14 Ingresos de Operación, la cantidad de Q2,369,338.45; 15 Rentas de la
Propiedad, la cantidad de Q72,334.74; 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de
Q4,248,602.81 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q26,578,557.96;
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esta última Clase es la más significativa, en virtud que representa un 71% del total
de ingresos percibidos. 

 
Egresos

 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q30,642,790.00, el cual tuvo una ampliación de Q14,962,516.92 para
un presupuesto vigente de Q45,605,306.92, ejecutándose la cantidad de
Q37,088,988.91 (81% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q7,125,339.09; 11 Mejoramiento Condiciones de Salud y Medio Ambiente, la
cantidad de Q8,040,660.90; 12 Gestión de la Educación, la cantidad de
Q375,754.71; 13 infraestructura Física Municipal, la cantidad de Q16,519,794.90;
14 Supervisión Planificación y Mantenimiento de Obras, la cantidad de
Q55,800.00; 15 Fomento al Deporte, Cultura y la Recreación, la cantidad de
Q520,624.69; 16 Servicios Sociales, Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de
Q516,844.27; 99 Deuda Pública Municipal, la cantidad de Q3,934,170.35 de los
cuales el programa 13 es el más importante con respecto al total ejecutado, en
virtud que representa un 44% del mismo.

 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal según Acta No.04-2014 de fecha 27 de enero de
2014.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q14,962,516.92 y
transferencias por un valor de Q18,311,191.10, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en  
Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
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5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Ipala, Chiquimula reportó que al 31 de diciembre 2013, no
tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Ipala, Chiquimula reportó que durante el ejercicio 2013, no
recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Ipala, Chiquimula no reportó préstamos, durante el ejercicio
2013.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a diversas
entidades u organismos, efectuadas durante el período 2013.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 17 concursos, finalizados anulados 2 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
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Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo. (Ver
hallazgo No.2 relacionado con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
Aplicables).
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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Contraloría General de Cuentas 17 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Ipala, Departamento de Chiquimula
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 18 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Ipala, Departamento de Chiquimula
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013



Contraloría General de Cuentas 19 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Ipala, Departamento de Chiquimula
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Ingresos no depositados intactos e inmediatos
 
Condición
Durante el período sujeto a revisión, se estableció que durante los meses de
enero, febrero y marzo 2013, la Municipalidad no depositó en la Cuenta Única del
Tesoro del  Banco  de Desarrollo Rural, S.A., los recursos recaudados a diario
como se muestra en el detalle siguiente:
 
 

Boleta de
Banco No.

Valor Q. Fecha de
Boleta

Fecha
Resumen
de Caja

Dias de
atraso

 

 

77772610 207,802.34 31/01/2013 02/01/2013 29  

77772604 13,198.75 04/02/2013 01/02/2013 3  

98370068 18,994.35 05/03/2013 01/03/2013 4  

98372341 13,680.00 18/03/2013 14/03/2013 4  

98374357 12,741.00 26/03/2013 19/03/2013 7  

98374356 9,954.50 26/03/2013 20/03/2013 6  

98374355 11,400.00 26/03/2013 21/03/2013 5  

98374015 49,781.00 27/03/2013 07/03/2013 20  

 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, Segunda Versión. 6.
Modulo de Tesorería. Numeral 6.2 Normas de Control Interno, subnumeral 6.2.2
Depósitos Intactos de los Ingresos, establece: “Los ingresos recaudados deben
depositarse por cada cierre de caja efectuado; en forma íntegra e intacta en la
cuenta que la Municipalidad y sus Empresas tenga aperturada en las instituciones
financieras aprobadas por la Superintendencia de Bancos, de ser posible el mismo
día o a mas tardar, al día siguiente de dicho cierre.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director de la Administración Financiera Integrada
Municipal a lo normado en el Manual de la Administración Financiera Integrada
Municipal y a los procedimientos establecidos en el manejo recursos en efectivo.
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Efecto
La falta de control en la recaudación de los ingresos que a diario se perciben,
ocasiona que estos se utilicen en gastos no programados.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que a más tardar al día siguiente a la fecha
del corte, mande a depositar al banco, específicamente a la Cuenta Única del
Tesoro de la Municipalidad, el efectivo recaudado en las cajas receptoras.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo al Oficio S/N de fecha 28 de abril de 2014, en hoja membretada de la
entidad, los responsables manifiestan lo siguiente: “NORMAS GENERALES DE
CONTROL INTERNO GUBERNAMENTAL, emitidas por la Contraloría General de
Cuentas en el numeral 2. NORMAS APLICABLES A LOS SISTEMAS DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL y lo que indica en sub-numeral 2.6
DOCUMENTOS DE RESPALDO Toda operación que realicen las entidades
públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentación

La documentación de respaldonecesaria y suficiente que la respalde. 
promueve la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los
requisitos legales, administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto
contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para
identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su
análisis. 
De conformidad al  criterio anterior la Municipalidad cumplió con enviar dichos
depósitos intactos aunque no fueron inmediatos por lo que no hubo menoscabo a
los bienes de la Municipalidad con lo que se demuestra la transparencia en la
captación de sus recursos.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que en los comentarios, los
responsables reconocen que los depósitos no fueron realizados inmediatamente,
como lo establece la normativa vigente.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 17, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM WALTER AUGUSTO MENENDEZ MARTINEZ 4,000.00
Total Q. 4,000.00
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Hallazgo No. 2
 
Recomendaciones de auditoría anterior, no cumplidas
 
Condición
La recomendación del Hallazgo No.1 Cuentas de Balance General sin depurar,
incluida en el informe de auditoría Financiera y Presupuestaria del ejercicio fiscal
2012, relacionada al control interno, indica: “La Comisión de Finanzas, Director de
AFIM y Auditor Interno Municipal, deben de actualizar las cuentas de Propiedad
Planta y Equipo a la brevedad posible”. 
La recomendación del Hallazgo No.7 Deficiencias en el uso, manejo y control de
combustible incluida en el informe de auditoría Financiera y Presupuestaria del
ejercicio fiscal 2012, relacionada al control interno, indica:: “El Alcalde Municipal
debe girar instrucciones a donde corresponda, para diseñar, aprobar e
implementar un reglamento sobre el consumo, utilización y control del combustible
y lubricantes, necesarios para el funcionamiento de la maquinaria y vehículos
municipales, a efecto de optimizar estos recursos”. Se determinó que ambas
recomendaciones no fueron atendidas por parte de las autoridades municipales.
 
Criterio
El Acuerdo No.A-006-2012, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas,
 Artículo 2. Seguimiento a informes emitidos por las demás Direcciones de
Auditoría, establece: “Cada una de las Direcciones y Subdirecciones de la
Contraloría General de Cuentas que emita nombramientos para realizar auditorías,
deberá darle seguimiento a las recomendaciones que consten en cada uno de los
informes resultantes de los procesos de fiscalización llevados a cabo directamente
por los auditores gubernamentales a su cargo, a fin de aplicar las sanciones
correspondientes en caso la entidad sujeta a fiscalización lo las hubiere observado
y cumplido”.
 
El Acuerdo No. A-57-2006, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
de Auditoría del Sector Gubernamental. Norma 4.6 Seguimiento del Cumplimiento
de las Recomendaciones, establece: “La Contraloría General de Cuentas, y las
unidades de auditoría interna de las entidades del sector público, periódicamente,
realizarán el seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones de los
informes de auditoría emitidos. Los Planes Anuales de Auditoría, contemplarán el
seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones de cada informe de
auditoría emitido. El auditor del sector gubernamental, al redactar el informe
correspondiente a la auditoría practicada, debe mencionar los resultados del
seguimiento a las recomendaciones del informe de auditoría gubernamental
anterior. El incumplimiento a las recomendaciones dará lugar a la aplicación de
sanciones por parte de la administración del ente público o por la Contraloría
General de Cuentas, según corresponda. El seguimiento de las recomendaciones
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será responsabilidad de las unidades de Auditoría Interna de los entes públicos y
de la Contraloría General de Cuentas de acuerdo a lo programado. Las
recomendaciones que se encuentren pendientes de cumplir, deberán tomarse en
cuenta, para la planificación específica de la siguiente auditoría.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Alcalde Municipal y del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, al no implementar las recomendaciones incluidas
en los informes de auditoría.
 
Efecto
Al no implementar las recomendaciones de auditoría, las deficiencias señaladas
siguen sin ser resueltas, afectando la gestión municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que a la brevedad proceda a reclasificar las
cuentas de balance general, e implemente controles para el manejo de
combustibles.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo al Oficio S/N de fecha 28 de abril de 2014, en hoja membretada de la
entidad, los responsables manifiestan lo siguiente: “Con respecto a la condición
anterior, muchos de los proyectos no habían sido terminados y es por esa razón
que no se han podido depurar, y con respecto a los controles de combustibles si
cuenta con con los controles adecuados, porque para contar con dicho servicio se
cuenta con vales así como también hojas de controles autorizadas por la
contraloría general de cuentas.”
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que al realizar la auditoría se comprobó
que recomendación indicada no había sido atendida por los responsables.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL NEHEMIAS DE JESUS ARGUETA BERGANZA 4,000.00
DIRECTOR DE AFIM WALTER AUGUSTO MENENDEZ MARTINEZ 4,000.00
Total Q. 8,000.00
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Gastos de ejercicios fiscales anteriores afectando el ejercicio vigente
 
Condición
Al efectuar la revisión de los documentos de egreso, se encontró la factura Serie A

01 00 000No.102 de fecha 23 de noviembre de 2012 con estructura programática 
019 000 328 71-2101-0002 por valor de Q.3,040.58, pagada con cheque No.15134
de fecha 23 de mayo de 2013 por el mismo valor de la Cuenta Única del Tesoro, lo
que se considera como una deficiencia de operación y registro en la Caja Fiscal.
 
Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto. Articulo 10. Contenido, establece: “El presupuesto de
cada uno de los organismos y entes señalados en esta ley será anual y contendrá,
para cada ejercicio fiscal, la totalidad de las asignaciones aprobadas para gastos y
la estimación de los recursos destinados a su financiamiento, mostrando el
resultado económico y la producción de bienes y servicios que generarán las
acciones previstas.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no operó
oportunamente los documentos de egreso para ser devengado, incumple con lo
estipulado en la Ley de Presupuesto.
 
Efecto
Afectación de la disponibilidad presupuestaria, con el pago de gastos de períodos
anteriores.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que proceda a registrar en forma oportuna, 
los documentos que respaldan cada gasto incurrido por la Municipalidad dentro del
ejercicio fiscal que corresponde.
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Comentario de los Responsables
De acuerdo al Oficio S/N de fecha 28 de abril de 2014, en hoja membretada de la
entidad, los responsables manifiestan lo siguiente: “DECRETO NUMOERO
101-97  LEY ORGANICA DEL PRESUPUESTO ARTICULO 37.- Egresos
devengados y no pagados. Los gastos comprometidos y no devengados al treinta
y uno de diciembre, previo análisis de su situación, podrán trasladarse al ejercicio
siguiente imputándose a los créditos disponibles de cada unidad ejecutora.  Los
gastos devengados y no pagados al treinta y uno de diciembre de cada año se
cancelarán durante el año siguiente, con cargo a las disponibilidades de fondos
existentes a esa fecha de cada unidad ejecutora
 
De conformidad con el criterio antes expuesto el Director de Administración
Financiera Integral Municipal, no incumplió con lo estipulado en la Ley de
Presupuesto.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que se revisó la ejecución
presupuestaria de egresos, en el rubro de lo comprometido y no existía éste gasto
para ser cancelado en el ejercicio siguiente.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM WALTER AUGUSTO MENENDEZ MARTINEZ 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de actualización en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
 
Condición
En el desarrollo de la auditoría, al verificar el portal del Sistema Nacional de
Inversión Pública, -SNIP- con fecha 13 de noviembre de 2013, se determinó que la
Municipalidad en el ejercicio fiscal 2013, no cumplió con publicar el avance físico y
financiero de las obras ejecutadas por contrato, de los proyectos: Construcción
Parque Deportivo y Recreativo Aldea El Sauce y Construcción Cancha
Polideportiva Colonia El Porvernir.
 
Criterio
El Decreto Número 30-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
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Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil
trece. Artículo 57. Información del Sistema Nacional de Inversión Pública e
Informes de Calidad del Gasto y Rendición de Cuentas, establece: La Secretaría
de Planificación y Programación de la Presidencia, pondrá a disposición de los
ciudadanos guatemaltecos, a través de su sitio de internet, la información de los
proyectos de inversión pública contenida en el Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), tomando como base la información de programación y de avance
físico y financiero que las entidades responsables de los proyectos le trasladen,
según tiempos establecidos. Las entidades de la Administración Central,
Descentralizadas y Autónomas, incluyendo las Municipalidades y sus Empresas,
así como cualquier persona nacional o extranjera que por delegación del Estado
reciba o administre fondos públicos, según convenio o contrato suscrito o ejecute
proyectos a través de fideicomiso, deberá registrar mensualmente en el Modulo de
Seguimiento del SNIP, el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal y el Director
Municipal de Planificación, no publicaron en el portal del Sistema Nacional de
Inversión Pública -SNIP- la información física y financiera de los proyectos de
inversión del ejercicio fiscal 2013.
 
Efecto
Al consultar el portal del -SNIP- no se cuenta con información oportuna sobre la
situación del avance físico y financiero de los proyectos municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de Planificación, para que se
mantenga actualizada la información física y financiera de los proyectos de la
Municipalidad en el portal del Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo al Oficio S/N de fecha 28 de abril de 2014, en hoja membretada de la
entidad, los responsables manifiestan lo siguiente: “La actualización ya fue
realizada en el sistema nacional de inversión pública SNIP, el avance en su
momento no fue registrado en el segeplan, por carencias de internet en la red de
la Municipalidad.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que en el comentario de los responsables
reconocen que a la fecha de la revisión, la información en el Sistema Nacional de
Inversión Pública -SNIP- no se encontraba actualizado.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION JULIO CESAR MARTINEZ NAVAS 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Fraccionamiento en adquisición de bienes, servicios y suministros
 
Condición
En el desarrollo de la auditoría se determinó que durante los meses de marzo y
agosto de 2013, la Municipalidad adquirió materiales para la construcción,
habiendo fraccionado los pagos efectuados a la empresa denominada Arena,
Piedrín, Piedra y Fletes “Junior”, según facturas Serie “Q” No. 40 por la cantidad
de Q49,200.00; No. 41 por la cantidad de Q49,500.00; No. 42 por la cantidad de
Q49,500.00; No. 44 por la cantidad de Q30,000.00; No. 58 por la cantidad de
Q30,000.00; No. 59 por la cantidad de Q22,500.00; No. 60 por la cantidad de
Q39,450.00 y No. 61 por la cantidad de Q12,000.00. El valor de las negociaciones.
El valor de las negociaciones sin incluir el Impuesto al Valor Agregado asciende a
la cantidad de Q251,919.65.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas vigentes, Artículo 38 Monto, establece:
“Cuando el precio de los bienes, o de las obras, suministros o la remuneración de
los servicios exceda de noventa mil quetzales (Q.90,000.00) y no sobrepase los
siguientes montos, la compra o contratación podrá hacerse por el sistema de
cotización, así: a) para las municipalidades que no exceda de novecientos mil
quetzales (Q900,000.00);…”.
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, Artículo 55 Fraccionamiento, establece: “Se entiende por fraccionamiento
cuando debiendo sujetarse la negociación por su monto, al procedimiento de
licitación o cotización, se fraccione deliberadamente con el propósito de evadir la
práctica de cualquiera de dichos procedimientos”.
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no observó la
normativa legal, al realizar la compra de materiales de construcción.
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Efecto
Al fraccionar los pagos para obviar el proceso de cotización, no se transparenta la
adquisición de bienes, servicios y suministros.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones por escrito al Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, para que realice la compra de
bienes y servicios conforme lo estipula la Ley de Contrataciones del Estado y con
ello evite la práctica de fraccionar pagos y se logre complementar la práctica de
cotización.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo al Oficio S/N de fecha 28 de abril de 2014, en hoja membretada de la
entidad, los responsables manifiestan lo siguiente: “Los materiales comprados se
utilizaron para varios proyectos por Administración Municipal, lo  refleja es que,
estas compras son para varios eventos independientes de cada uno,
corresponden inversión infraestructura distinta, las negociaciones son individuales
no se dieron con el objeto de fraccionar las adquisición al proveedor requerido.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables en su comentario,
manifiestan que las compras de materiales eran para distintos eventos, sin
embargo, debió realizarse un solo evento de compra cumpliendo con el
procedimiento indicado en la Ley de Contrataciones.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL NEHEMIAS DE JESUS ARGUETA BERGANZA 6,297.98
DIRECTOR DE AFIM WALTER AUGUSTO MENENDEZ MARTINEZ 6,297.98
Total Q. 12,595.96

 
Hallazgo No. 4
 
Fianza presentada extemporáneamente
 
Condición
En la muestra determinada de obras de arrastre del ejercicio fiscal 2012 y que se
concluyeron en el ejercicio fiscal 2013, se determino que en el proyecto
denominado Ampliación Sistema de Agua Potable, Casco Urbano Ipala,
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Chiquimula, según contrato No. 11-2012 de fecha 22 de noviembre de 2012 por un
valor de Q183,571.43 sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, el contratista en
forma extemporánea cumplió con presentar las fianzas de Conservación de Obras
y Saldos Deudores.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, Artículo 67. De conservación de obra o de calidad o de
funcionamiento, establece: “El contratista responderá por la conservación de la
obra, mediante depósito en efectivo, fianza, hipoteca o prenda, a su elección, que
cubra el valor de las reparaciones de las fallas y desperfectos que le sean
imputables y que aparecieren durante el tiempo de responsabilidad de dieciocho
(18) meses contados a partir de la fecha de recepción de la obra. Tratándose de
bienes y suministros, deberá otorgarse garantía de calidad y/o funcionamiento,
cuando proceda. La garantía de conservación de obra, o de calidad y/o
funcionamiento, deberá otorgarse por el equivalente al quince por ciento (15%) del
valor original del contrato, como requisito previo para la recepción de la obra, bien
o suministro”. Artículo 68. De Saldos Deudores. Establece: “Para garantizar el
pago de saldos deudores que pudieran resultar a favor del Estado, de la entidad
correspondiente o de terceros en la liquidación, el contratista deberá prestar
fianza, depósito en efectivo, constituir hipoteca o prenda, a su elección, por el
cinco por ciento (5%) del valor original del contrato. Esta garantía deberá
otorgarse simultáneamente con la de conservación de obra como requisito previo
para la recepción de la obra, bien o suministro. Aprobada la liquidación, si no
hubiere saldos deudores, se cancelará esta garantía”.
 
Causa
Incumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado, por parte del Director
Municipal de Planificación y del Director de Administración Financiera Integrada
Municipal al no verificar y requerir la presentación de las fianzas de conservación
de obra y de saldos deudores oportunamente.
 
Efecto
La falta de fianzas de Conservación de Obra y de Saldos Deudores en las obras
de arrastre de forma oportuna, vulnera el respaldo a los proyectos de obras de  la
municipalidad. Se corre el riesgo de que los proyectos de obras de la
municipalidad, se vean afectados por cualquier inconsistencia, por falta de fianzas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal  de
Planificación y Director de Administración Financiera Integrada Municipal, para
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que previo a la liquidación de obras, se exija a los contratistas que cumplan con la
presentación de todas las fianzas indicadas en la Ley de Contrataciones del
Estado.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo al Oficio S/N de fecha 28 de abril de 2014, en hoja membretada de la
entidad, los responsables manifiestan lo siguiente: “NORMAS GENERALES DE
CONTROL INTERNO GUBERNAMENTAL, emitidas por la Contraloría General de
Cuentas en el numeral 2. NORMAS APLICABLES A LOS SISTEMAS DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL y lo que indica en sub-numeral 2.6
DOCUMENTOS DE RESPALDO Toda operación que realicen las entidades
públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentación

La documentación de respaldonecesaria y suficiente que la respalde. 
promueve la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los
requisitos legales, administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto
contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para
identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su
análisis. De conformidad al criterio anterior el contratista cumplió con los requisitos
de presentar las fianzas de Conservación de Obras y Saldos Deudores, la
Municipalidad está garantizada que el contratista responderá por la conservación
de la obra por tiempo de cinco años y con relación a la fianza de Saldos Deudores
de conformidad con la liquidación del contrato no hay saldo a favor de la
Municipalidad.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el contratista sí presentó las
fianzas, pero de forma extemporánea, incumpliendo con los plazos indicados en la
Ley de Contrataciones.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION JULIO CESAR MARTINEZ NAVAS 3,671.43
Total Q. 3,671.43

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que sí
se le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 NEHEMIAS DE JESUS ARGUETA BERGANZA ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 CESAR LEONIDAS ANTONIO LOPEZ SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 JULIO ERNALDO JAVIER GUERRA SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 FEDERICO GUILLERMO CATALAN ACEVEDO CONCEJAL I 01/01/2013 - 31/12/2013
5 JERONIMO ROMERO MONROY CONCEJAL II 01/01/2013 - 31/12/2013
6 SUSETTE DOLORES LAM PEREZ CONCEJAL III 01/01/2013 - 31/12/2013
7 DINA GUADALUPE FOLGAR CARRANZA CONCEJAL IV 01/01/2013 - 31/12/2013
8 EDWIN HERNAN PEREZ SAGASTUME SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
9 WALTER AUGUSTO MENENDEZ MARTINEZ DIRECTOR DE AFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
10 LUIS ANTONIO AMBROCIO SANTOS DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/08/2013
11 JULIO CESAR MARTINEZ NAVAS DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 02/09/2013 - 31/12/2013
12 EMERY MONTOYA CASTAÑEDA AUDITOR INTERNO 01/01/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. ALFRED ENRIQUE DETLEFSEN MONTERROSO

Coordinador Gubernamental

               

Lic. CARLOS ROBERTO SUM COYOY

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Ser un municipio modelo de desarrollo, que busca un crecimiento significativo en
educación, medio ambiente, salud, infraestructura, deporte cultura y así mejorar la
calidad de vida de sus habitantes.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Mediante una administración participativa, transparente, eficaz, solidaria y a través
de la inclusión de todos los sectores sociales y autoridades municipales
trabajamos para la toma de decisiones necesarias buscando el bien común y
realizando esfuerzos con el fin primordial de buscar el desarrollo de nuestro
municipio.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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